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Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2024.      
Oficio N° 492. 

 
Señores 
Instituto Nacional de Vías - Invias  
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2023-00137-00 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO SUAREZ TAFUR y otros 

DEMANDADO: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
En cumplimiento a lo ordenado en providencia de 11 de diciembre de 2024, me permito 
solicitar que en el término de diez (10) días se dé cumplimiento al siguiente requerimiento 
judicial:  
 
Certifique la entidad pública que se encuentra encargada de la administración y el 
mantenimiento de la vía pública que conduce del municipio de Jamundí a Santiago de Cali 
específicamente en el sector identificado por la parte demandante dentro del presente proceso 
como: “Vía Jamundí a Cali desde la Mazorca y el Motel Rey de Corazones”. 
 
De igual forma, en el caso en que los datos suministrados por la parte demandante para 
identificar el sector descrito como “Vía Jamundí a Cali desde la Mazorca y el Motel Rey de 
Corazones” se deberá hacer constar cuál entidad pública se encuentra a cargo de la vía 
pública que conduce del municipio de Jamundí a Santiago de Cali identificando los puntos en 
que inicia y termina la obligación de mantenimiento y señalización vial.  
 
En caso de que dicha información no repose en su dependencia, se deberá dar traslado del 
presente oficio a la autoridad competente (Art. 21 Ley 1437 de 2.011) e informar de forma 
inmediata a este Despacho sobre la ubicación de los documentos requeridos. 
 
Se advierte que la omisión o desconocimiento injustificado de este requerimiento constituye 
falta disciplinaria gravísima, y da lugar a la imposición de sanciones previstas en la ley 
(parágrafo 1 art. 175 del CPACA y 44 del CGP). 
 
 Atentamente, 
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